
Montevideo, 0 7 D I C 2021

VISTO: que el señor Ministro de Relaciones Exteriores, Emb. Francisco Bustillo, 
estará ausente del país entre los días 10 y 17 de diciembre de 2021;

RESULTANDO: que el señor Ministro, habrá de trasladarse al exterior en misión 
oficial, a la ciudad de Doña, Estado de Qatar, acompañando al señor Presidente de 
la República, Dr. Luis Lacalle Pou, a las ciudades de San Pablo y Brasilia, República 
Federativa del Brasil, para participar en la inauguración de la nueva sede del 
Consulado General de la República Oriental del Uruguay, a la LIX Reunión 
Ordinaria del Consejo del Mercado Común y a la LIX Cumbre de Jefes de Estado 
del MERCOSUR, respectivamente;

CONSIDERANDO: que corresponde por lo tanto designar Ministra interina por el 
período que dure su misión;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 184 de la Constitución de la República;

1Q.- Desígnase Ministra interina de Relaciones Exteriores, a partir del día 10 de 
diciembre de 2021 y mientras dure la ausencia del titular de la Cartera, a la señora 
Subsecretaría, Dra. Carolina Ache.
2B.- Comuniqúese, etc.
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